
  

Incorporación o separación de asociaciones a una 
federación   

   

Si una vez constituida la Federación hubiera posteriores incorporaciones o separaciones de 

asociaciones a la misma, para tramitar su inscripción en el Registro, la Federación aportará:   
   

     De cada Asociación que se integra o separa:   
   

- Certificación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de la asociación, 

expedida y firmada por el Secretario/a y con el Visto Bueno del Presidente/a, conteniendo la 

decisión de incorporarse o separarse de la Federación.   
   

   

     De la Federación:   

   

- Certificación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria, expedida y 

firmada por el Secretario/a y con el Visto Bueno del Presidente/a, en la que se acordó la 

aceptación por la Federación o se resuelva la separación de la asociación.   
   

   

- Justificante de haber abonado la tarifa 03 de la tasa 23. El impreso de 
pago se facilita en el Registro de Asociaciones o puede acceder al mismo a través de  

http://www.aragon.es.   
   

- Podrá presentarse documentación no original (en formato pdf ) siempre que se declare  
responsablemente que la misma es veraz y coincide con la original –esta declaración se recoge con 

una marca de verificación en el modelo de solicitud (art. 27 de la Ley 39/2015 y proyecto de Ley de 

aplicación de la Ley 1/2021 de 11 de febrero de simplificación administrativa de Aragón).   

  -   Cuándo solicitar la incorporación y/o separación    

-   El plazo para la presentación de las solicitudes de inscripción de la incorporación y/o 

separación de una asociación(es) a una federación será de un mes, contado desde la fecha de 
adopción del acuerdo.    

- Dónde presentar la solicitud y obtener los documentos   

   

- Al ser la Asociación persona jurídica, deberá presentar la solicitud  

sólo por medios electrónicos, art. 14.2 de la Ley 39/2015 a través de la web:    
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/incorporacion-separacion-asociaciones-federacion   
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